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alguno, pues han ocurrido casos en que las pruebas aducidas son 
falsas.

ARCHIVOS NACIONALES.

En esta oficina se han señalado las fianzas que deben pres­
tar los empleados, de acuerdo con la autorización concedida al 
Poder Ejecutivo er el inciso tercero del artículo 12 de la Ley 4* 
de 1924, que vosotros mismos dictásteis en vuestras sesiones pa­
sadas, y se ha reglamentado el cobro de derechos para las co­
pias que se expidan.

AUTORIZACIONES BANCARIAS.

Dos han sido decretadas recientemente, de acuerdo con la 
Ley 37 de 1917; una a favor de “The Chase National Bank” y 
otra a favor del “National City Bank”, en sustitución de la “In­
ternational Banking Corporation”.

COLONIA PENAL DE COIBA.

La Colonia Penal de Coiba ha sido reorganizada por De­
creto número 83, de 1925, y su dirección encomendada a un na­
cional, Dn. Harmodio Arosemena M-, quien le .ha imprimido 
nuevos rumbos, más en armonía con la disciplina que allí debe 
imperar. La economía ha sido puesta bajo el control inmediato 
de un empleado determinado; se ha suprimido la circulación de 
monedas especiales; la alimentación ha mejorado y las activi­
dades agrícolas y ganaderas de la Colonia dan mayor rendi­
miento.

En Julio de 1925 el Consejo Técnico de Cárceles efectuó 
una visita a la Colonia con el objeto de estudiar las condiciones 
de la penitenciaría, determinar sus posibilidades y comprobar 
sus necesidades de más apremiante satisfacción.

En términos generales la Colonia se encuentra en magnífi­
cas condiciones. Todos los empleados están inspirados por un 
sentimiento de entusiasmo y de cooperación con los jefes, y los 
penados se encuentran satisfechos del tratamiento que reciben 
de éstos.

Estimo que hay necesidad de aumentar el número de Vigi­
lantes, pues el establecido por el Decreto que reorganizó la Co­
lonia es insuficiente para atender el número de reos que se hallan 
distribuidas en las distintas secciones de la Colonia, de tal ma­
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ñera que los campamentos de Playa Blanca, El María y La 
Aguja, han estado por mucho tiempo bajo la vigilancia de reos, 
lo que, naturalmente, dificulta y entraba la marcha eficiente 
de esas secciones, disminuyendo su producción.

CIRCUNSCRIPCION DE SAN BLAS. 

SUBLEVACION DE LOS INDIOS.

En el mes de Febrero de 1925, los indios de San Blas, ins­
tigados y encabezados por un aventurero norteamericano llama­
do R. O. Marsh, se levantaron en armas contra las autoridades 
panameñas, y haciendo incursiones sobre varias de las islas ocu­
padas por policías coloniales, lograron sorprender y dar muerte 
a los pequeños destacamentos que en ellas había.

El Gobierno dictó en seguida las medidas necesarias para 
sofocar la sublevación, para lo cual el mismo Secretario suscri­
to, por orden del Excelentísimo señor Presidente de la Repú­
blica,^tomó el mando de las tropas de Policía que por el momen­
to se juzgó indispensable para llevar a cabo la ocupación de “El 
Porvenir”, capital de la Intendencia, para que sirviera de ba­
se a las operaciones que debían practicarse en contra de los re­
beldes.

La toma de “El Porvenir” se llevó a efecto sin contratiem­
po, pues aunque los indios capitaneados por Marsh habían he­
cho una incursión en esa isla, causando graves daños en las 
propiedades y enseres de la Nación existentes allí, no permane­
cieron en ella sino pocas horas, temerosos sin duda de ser ata­
cados en ese lugar por tropas del Gobierno.

Fueron las islas de Cartí y Aligandí, cuya posición natu­
ral y las escolleras que las unen a tierra firme, las hacen casi 
inaccesibles a un desembarco en són de guerra y las proteje de 
ser aisladas del Continente por medio de un bloqueo, las esco­
gidas por ellos para cuarteles o lugares de concentración de los 
revoltosos.

Aislado el suscrito, con la pequeña fuerza a su mando, en 
la nombrada isla de “El Porvenir”, sin una nave aparente para 
proteger un desembarco y sin botes de poco calado, (pangas o 
cayucos) con que efectuarlo, solicitó ambas cosas por inalám­
brico al señor Presidente de la República, quien le contestó ase­
gurándole que el Gobierno daba los pasos necesarios para obte­
ner una nave adecuada para moverse contra los indios, y los 
demás botes auxiliares pedidos. Pero antes de que llegaran ta­
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les recursos, los principales caciques indígenas comprometidos 
en la revuelta, ofrecieron rendirse a las autoridades pana­
meñas, entregar las armas y efectos de valor tomados de las 
Oficinas del Gobierno, a cambio de que no se les violentaran sus * 
costumbres y se les pusiera a cubierto de las exacciones de que 
les venían haciendo víctima casi todos los Intendentes y demás 
empleados de la Circunscripción.

De tales ofertas dió cuenta el suscrito al Gobierno Nacio­
nal y éste acordó que se concediera a los indios la capitulación 
pedida, teniendo en cuenta que era impolítico y hasta inhumano 
aplicar la Ley del Talión a tribus semisalvajes, que habían sido 
arrastradas a la vio^pncia por aventureros ambiciosos que su­
pieron explotar el estado de exacerbación en que se hallaban, 
por la forma indebida como los habían tratado los representan­
tes de la autoridad en aquella región. •

El pacto o convenio se firmó el día 4 de Marzo del añejen 
referencia, y de su texto encontraréis una copia auténtica en los 
anexos de esta memoria.

Como el extranjero R. O. March, verdadero cabecilla o ins­
tigador del movimiento subversivo de San Blas, se refugió en 
el Crucero norteamericano “Cleveland” tan pronto supo la lle­
gada a “El Porvenir” de las fuerzas del Gobierno, se.hizo im­
posible su captura y consiguiente juzgamiento, razón por la 
cual el Poder Ejecutivo se limitó a declararlo expulsado del 
país como individuo pernicioso, negándole la entrada a él en to­
do tiempo. El Decreto respectivo lo encontraréis en la docu­
mentación que acompaña a la presente.

En cuanto a los empleados públicos que perecieron a mano 
de los indios, el Gobierno dictó la Resolución número 40 de 19 
de Marzo de 1926, en la cual se lamentó la muerte violenta de 
esos funcionarios, víctimas del cumplimiento del deber, y se 
decretó un auxilio pecuniario a sus herederos en conformidad 
con la categoría del cargo que cada uno desempeñaba.

Después de los sucesos a que me refiero se ha llevado a ca­
bo una verdadera reorganización en todo lo relacionado con la 
administración de la Circunscripción; se han reducido conside­
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rablemente los gastos que demandaban allí los servicios, y se 
han dictado otr^s medidas tendientes a mejorar el trato que se 
les daba a los indígenas, la mayor parte de los cuales se han 
puesto ya al amparo de nuestras autoridades.

Hubo, en cambio, que comprar nave apropiada para esta­
blecer una artiva vigilancia en la costa de San Blas, y al efecto 
se adquirió un buque de acero, rápido y seguro, muy propio 
para el objeto a que se ha destinado y cuyo precio, B. 24.000.00, 
ha sido considerado como muy exiguo por todos los expertos que 
lo han examinado. Se le ha dado el nombre de “Panquiaco”, en 
memoria del célebre Cacique, hijo de Comagre, que tan impor­
tantes servicios prestó a Balboa en su expedición al Mar del 
Sur. *

"La administración del barco y los gastos que él ocasiona 
han sido adscritos a este Departamento.

Panamá, Octubre 15 de 1926.

Honorables Diputados:
Carlos L. López

Secretario de Gobierno y Justicia.
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DECRETO NUMERO 19 DE 1925 
(de 27 de Enero)

por el cual se prorrogan las actuales sesiones extraordinarias de Ja Asamblea 
Nacional.

El Presidente de la República,
en uso de la facultad que le concede el artículo 55 de la Constitución nacional, 

DECRETA: >
. Artículo único. Se prorrogan hasta el día 28 de Febrero del cor£Íent$ a£¡^ 

inclusive, las actuales sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
EUSEBIO-A^MORALES.

DECRETO NUMERO 33 DE 1925
(de 28 de Febrero)

por el cual se prorrogan las actuales sesiones extraordinarias de la Asamblea 
Nacional.

El Presidente de la Republica'
en uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA:
Artículo único. Se prorrogan hasta el 15 del próximo mes de Marzo las 

actuales sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional, para tratar princi­
palmente de los siguientes asuntos;

Proyecto de ley “por el cual se adiciona la Ley 29 de 1925” (reformas 
fiscales.)

“ “ “Sobre elecciones populares.” ....
“ “ “por el cual se adopta definitivamente el escudo, ban­

dera e himno de la República.”
“• “ “por el cual se abre un crédito adicional al Presupuesto 

de Rentas y Gastos, imputables al Departamento de Ha­
cienda y Tesoro?

“ “ “ “sobre servicio Diplomático y Consular.”
“ “ “por el cual se reforman las disposiciones vigentes so­

bre venta de solares en la Exposición.”
“ “ “por el cual se abre un crédito adicional al Presúpüésto

de Gastos de 1923 a 1925, imputable al Departamento de 
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Instrucción Pública, y, cualesquiera otros que más ade­
lante sea necesario a juicio del Poder Ejecutivo.”

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiocho días del mes de Febrero 
de mil novecientos veinticinco.

R. CHIARI.

El Secretario de Hacienda y Tesoro, encargado accidentalmente del Des­
pacho de Gobierno y Justicia,

EUSEBIO A. MORALES.

DECRETO NUMERO 45 DE 1925
(de 14 de Marzo)

por el cual se prorrogan las actuales sesiones extraordinarias de la Asamblea 
Nacional.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades constitucionales,

decreta :
Artículo único. Se prorrogan hasta el 30 de Marzo en curso, inclusive, 

las actuales sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional a fin de que 
continúe tratando de los proyectos de ley recomendados ya por el Poder Eje­
cutivo y de que discuta el de Presupuesto de Rentas y Gastos para la próxima 
vigencia económica, el de reformas al artículo 4 de la Constitución, tendiente 
a crear la Comarca de San Blas y otros que se juzguen necesarios.

Comuniqúese y publíquese.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 52 DE 1925 
(de 30 de Marzo)

por el cual se prorrogan las actuales Sésióneá extraordinarias de la Asamblea 
Nacional.

El Presidente de la. República,
en uso de sus facultades constitucionales, ; " ‘

DECRETA:
• ' - “ ’’’ • * * - ’ A

Artículo único. Se prorrogan hasta el día 3 de Abril del año en curso, 
inclusive, las actuales sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional.

Comuniqúese y publíquese.
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Dado en Panamá, a los treinta días del mes de Marzo de mil novecientos
veinticinco.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,

CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 57-b DE 1925
(de 22 de Abril)

por el cual se reglamenta la Ley 56 de 1924.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO;
Que el alcance de la Ley 56 de 1924, según se desprende de su texto, 

consiste en darles a los Diputados a la Asamblea Nacional los medios de estar 
al corriente de la marcha general del gobierno, de la administración y de las 
necesidades de ambos, por medio del uso libre del telégrafo, del teléfono, de 
los correos nacionales y por el recibo de todas las publicaciones de carácter 
oficial que se lleven a cabo;

Que para evitar oue se le dé a la ley expresada un alcance distinto, es 
menester su reglamentación, mayormente si se tiene en cuenta que de tal mo­
do se aseguran intereses de la administración Pública que de otro modo po­
drían perjudicarse; ■ y •

Que el numeral once del artículo 629 del Código Administrativo faculta al 
Poder Ejecutivo para expedir los reglamentos convenientes para la ejecución 
de las leyes, cuando sea necesario,

DECRETA:
Artículo lo. Los miembros principales de la Asamblea Nacional y los 

suplentes que hayan adquirido esta condición por falta absoluta de los res­
pectivos principales, tienen derecho, de acuerdo con la Ley 56 de 1924, a fran­
quicia telegráfica sobre asuntos urgentes relativos al ejercicio de sus cargos, 
al Gobierno y a la administración pública, durante todo el período de su elec­
ción. Mientras gocen de inmunidad podrán, además, usar de dicha franqui­
cia para asuntos personales propios.

Artículo 2o. Los despachos telegráficos que trasmitan los Diputados de­
ben sujetarse en su forma y extensión a los Reglamentos del Ramo de Telé­
grafos.

Artículo 3o. La franquicia telefónica de que trata la citada Ley 56, se 
otorgará para los mismos asuntos y en los mismos casos y forma que la te- 
legráfca, no pudiendo exceder el terminó de cada conferencia, de tres minu­
tos, en cada día, y sólo de siete a nueve . de la mañana.

Artículo 4o. Para asegurar el cumplimiento del artículo anterior, las ci­
tas para conferencias telefónicas libres que efectúen los Diputados deberán 
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formularse indicando la calidad de ser franca así como el asunto de. que se va 
a tratar. Los Jefes de Oficinas Telegráficas podrán no darles curso a tales 
citas cuandp' las conferencias a que ella se refieren no se conformen con las 
disposiciones del presente Decreto. En casos de duda consultarán con la Di­
rección del Ramo.

Artículo 5o. En las conferencias telefónicas no se permitrá hacer uso de 
los teléfonos sino al mismo Diputado que las solicite.

Artículo 6o. La franquicia postal de que gozan los Diputados se extien­
de a la correspondencia personal común que ellos dirijan, y para franquearla 
debe ser firmada en la cubierta por el respectivo remitente. La que no llene 
estos requisitos queda sujeta a los Reglamentos comunes del Ramo.

Comuniqúese y publique se.
■ - ■ « u ? -c ...... • . .

Dado en Panamá, a los veintidós días del mes de Abril de mil novecientos 
veinticinco. ?<’ ' '

R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 73 DE 1925
(de 25 de Mayo)

por eXcual s<e; refprma y adiciona el Decreto número 57 bis de 22 de Abril 
último.

u ; El Presidente de la República,
en uso de las facultades que le dan el inciso 11 del artículo 629 del Código 

Adimnistrativo y el artículo 14 de la Ley 11 de 1919,

DECRETA:
Artículo lo. El artículo lo. del Decreto número 57 bis. de 22 de Abril 

dek corriente año/ quedará así:

.“Los miembros,(principales de la Asamblea Nacional y los suplentes 
que hayan adquirido esta • condición por falta absoluta de los respectivos 
principales, tienen derecho, dé acuerdo con la Ley 56 de 1924, a franqui- 

¿ qia: telegráfica ilimitada por tratar sobre asuntos urgentes relativos al ejer- 
f cicio de sus cargos, al Gobierno y a-la Administración Pública, durante todo 

el período de su elección. Los mismos funcionarios gozan de franquicia, te­
legráfica para asuntos distintos de los enumerados en el inciso anterior, 
duranterel mismo tiempo; pero en este caso no podrán trasmitir así más de 
-treinta palabras en. un día, pudiendo verificar tal trasmisión en un sólo te­
legrama o en varios.”
Artículo 2o. , El artículo 3o. del Decreto número 57 bis. citado, quedará

• - ................ ♦
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“La franquicia .telefónica de que trata la Ley 56 de 1924, se otorgará 
para los mismos asuntos y en los mismos términos que la telegráfica, no 
pudiendo exceder en ningún caso el tiempo de cada conferencia, de tres 
minutos en cada día.”

Comuniqúese y publíquese. . .

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticinco días del mes de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.

R. CHIARI.
El Secretario de Gobierno y Justicia,-

CARLOS L. LÓPEZ.

DECRETO NUMERO 89 DE 1925.
(de 6 de Junio)

por el cual se determina la tarifa que deben pagar los Diputados por trasmisión 
de sus aerogramas.

El Presidente de la República,
en uso de sus facultades legales, y

. CONSIDERANDO:
Que el Gobierno no posee actualmente un servicio de telegrafía sin hilos, 

teniendo que pagar a empresas particulares el valor de los aerogramas oficiales 
que trasmite;

Que la franquicia telegráfica otorgada a los Diputados a la Asamblea Na­
cional sólo se extiende al servicio de comunicaciones eléctricas prestado por el 
Estado, y ; . ¡ £]

Que el Poder Ejecutivo se ha preocupado siempre por darles a los Diputados 
las mayores facilidades para comunicarse rápida y expeditamente con los dis­
tintos puntos del país,

DECRETA:
Artículo único:—Los Diputados a la Asamblea Nacional podrán remitir sus 

aerogramas por conducto de las oficinas telegráficas o administrativas del Go­
bierno, según los casos, oficinas que harán trasmitir tales aerogramas con el 
carácter de oficiales, pero es entendidcF que en estos casos dichos Diputados 
deben abonar por anticipado al mismo Gobierno la suma precisa que éste va a 
pagar por la trasmisión de esos aerogramas.

Comuniqúese y publíquese.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia,
• CARLOS L. LÓPEZ.
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RESOLUCION NUMERO 51

Panamá, 7 de Abril de 1925.

El señor Director General de Correos y Telégrafos, en oficio número 934 
del 6 del mes en curso, consulta a este Despacho si en el caso de que un su­
plente cualquiera.de los Diputados a la Asamblea Nacional que entre a ejercer 
las funciones inherentes al cargo por falta temporal del principal, ora haya te­
nido lugar esto al principio de las sesiones o al clausurarse las mismas, tiene,1 
tal suplente, derecho, durante todo el período de su elección, a la franquicia pos­
tal, telegráfica y telefónica que otorga la ley 56 de 1924 a los Diputados a la 
Asamblea Nacional durante el término de su elección.

Para resolver se considera lo siguiente:

La citada ley dispone que “los Diputados a la Asamblea Nacional” gocen de 
franquicia postal, telegráfica y telefónica por “todo el período de su elección.” 
El artículo 181 del Código Administrativo dice que cada Círculo Electoral ele­
girá un Diputado y dos Suplentes por cada diez mil habitantes y uno más por 
cada residuo que no baje de cinco mil. De modo qué los Suplentes de los Dipu­
tados no son Diputados para los efectos legales sino cuando reemplazan a algún 
principal, por falta temporal o| Absoluta del mismo. En el primer caso única­
mente gozan de la calidad de miembros de la Asamblea Nacional por el tiempo 
en que sustituyan al principal y mientras duren las sesiones en que ha tenido 
lugar dicha sustitución. Én el segundo, el suplente adquiere el carácter de prin­
cipal y entonces debe ser considerado como Diputado por el resto del período 
de su elección, puesto que realmente ha dejado de ser simple suplente. Por otra 
parte, se observa que siempre que las leyes referentes a la representación na­
cional han querido comprender a los suplentes lo han dicho expresamente.

En mérito de lo expuesto,

SE RESUELVE:
Un suplente de cualquiera de los Diputados a la Asamblea Nacional que 

entre a ejercer las funciones inherentes al cargo por falta temporal del principal 
sólo tiene derecho a la franquicia postal, telegráfica y telefónica de que trata la 
ley 56 de 1924 durante el tiempo en que esté asistiendo a las sesiones de la Asam­
blea Nacional; por consiguiente, en términps generales, la consulta de que se 
trata queda resuelta negativamente. •

Comuniqúese y publíquese.
R. CHIARI.

El Secretario de Gobierno y Justicia, '
CARLOS L. LÓPEZ.

cualquiera.de

